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Guayaquil, 02 de junio de 2015

Señorita

Carla Nonoy Noboa Pontón

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía PONOMAXS.A. en su
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de Reelegirla como PRESIDENTE de
la compañía porel periodo de cinco años. |

Sus atribuciones y deberes están contemplados en el artículo duodécimo del
Estatuto Social de la compañía.

 
|

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente la
representaciónlegal, judicial y extrajudicial.

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario
Vigésimo Primero de este cantón, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 9 dejulio de 1999,
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de julio de 1999.
Posteriormente, la compañía realizó la conversión del Capital Social, Fijación del
Capital Autorizado y Aumento de Capital Suscrito y reforma de Estatutos mediante
Escritura Pública celebrada ante la Notaria Novena del cantón Guayaquil, Ab.
Gloria Lecaro de Crespo, el 23 de octubre de 2000, inscrita en el Registro Mercantil

del cantón Guayaquil, el 11 de enero de 2001.

Atentamente,

  
 

Secretaria Ad-Hoc

AceptoelASque antecede.- Guayaquil, 02 de junio del 2015

Carla Nonoy Noboa Pontón
C.C.+ 0916260086

Nacionalidad: Ecuatoriana

| ¿8 LOS DATOSDE ESTAafice INSCRÍPCION CONSTAN| 70 EN HOJA DE SEGURIDAD
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A¿Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:29.528 o
FECHA DE REPERTORIO:16/jun/2015 ==.

- HORADE REPERTORIO:12:00
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

0 Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: -
)) o C  1.- Con fecha dicciseis de Junio del dos mil quince queda inscrito el
De presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PONOMAX SA,.,

a favor de CARLA NONOY NOBOA PONTON,de fojas 24,613 a
24.615, Registro dede Nombramientos número 7.594.

:
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ORDEN: 29528 SS Dv | 4

DIA

DO

EOION 2OD,

RIC Ab. César Moya DeJgádo .
REGISTRADOR ME ANTIL í

a

Guayaquil, 17 de junio de 2015 o   
a L

REVISADO POR: > AQ » ¡

ZP
A - |

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dátos'vegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor/de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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SEXAGÉSIMO SEGUNDO

LESMONIODEJAESCRIDARA:a,
SEÑORITA VERONICA SORIANO/MEZA POR LA COMP 

DE: NEW-—— WORLD COMMODITIES LTD, DEBIDAMENB
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New World Commodities Ltd.

debidamente traducido al idioma

español por la Perito Traductora

Licenciada Soraya Hernández

Alvarado, con el respectivo

reconocimiento de sus firmas y

rúbricas; así como de un certificado

de quien es el beneficiario final de

la compañía referida. Cuantía:

Indeterminada,——mm

Guayaquil, Abrilquince deldos mil
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, : , , rt» La, PT e ye ,Que de conformidad con el artículo 18 numeral segundo de lis Near? Se sirva
protocolizar la documentación que adjunto, relacionada con un Poder lispecial otorgadoa la
señorita Verónica Soriano Meza por la compañia New World Commodities lid.
debidamente traducido al idioma castellano por la Perito Traductora Licenciada Soraya
Hernández. Alvarado, de quien deberá hacerse el reconocimiento de sus [irmas y rúbricas: así
como de un certificado de quienes el beneficiario final de la compañía referida.

Cumplido que sea le ruego conferirme ses las certificadas.   
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Mat. 1121 Col. Quito
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Paso! MANCOMUNIDAD DELAS BAHAMAS

Este Documento Público

Ma sido firmado por SHASTA TRECO-MOXEY 

Actuando en su capacidad de NOTARIAPÚBLICA
MANCOMUNIDAD DELAS BAHAMAS  

Porta el sello/timbre SHASTATRECO-MOXEY
NASSAU, NUEVA PROVIDENCIALAS BAJJAMAS

CERTIFICADO
: En NASSAU 6. El 17 de MARZOdé:2010

Por OLGA M. BUTLER, SECRETARIA ASISTENTESENIOR
MINISTERIODE RELACIONES EXTERJORES.

úumero: 3092/2010

sello

+

(sello redondo Heglbli:) 10, Hirma

Olga M. Butler
SECRETARIA ASISTENTE SENIOR

MINISTERIO DE-RELACIONES EXTERIORES
MANCOMUNIDAD-DE LAS BAHAMAS
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PODER LEGAL <4:: 3
a+ ¿$

F
RESTE PODER LEGALes celebrado este décimo quinto dia de,

WORLD COMMODITIES LTD, una compañia incorporada bajo laz leyes”desk
Bahamas, con oficinas registradas en:..2nd Floor, Charlotte House, Cuapioria SHietg»Ngssou,
Bahamas, (de ahora en adelante llamado el''Otorgante”). 30

 

ATESTIGUEN:

1. POR EL PRESENTE EL OTORGANTE NOMBRA A VERÓNICA SORIANO MEZA como
su Abogado legal (de ahora en adelante llamada la "Abogada”) y autoriza al Abogado, a su
nombre y en su representación y comosi fuera sus actos y hechos, o de otra forma:

(1) Para recibir toda la correspondencia dirigida a! Otorgante en la República de! Ecuador;

(2) Para brindar una respuesta a cualquier dicha correspondencia recibida y cualquier

información solicitada en dicha correspondencia, según sea el Abogado dirigido o
instruido por el Otorgante de tiempo en tiempo;

2. POR El PRESENTE EL OTORGANTE ASUMErátfificar todo lo que el Abogado haga o
pretenda hacer bajo dicho poder en virtud de lo estabiecido.

3. Este Poder Legal es celebrado de acuerdo conyla Resolución Corporativa aprobada por la
Junta de Directores del Otorgante, con fecha'/de Marzo de 2010, autorizando ¡a ejecución
de este Poder Legal por los Directores del Otorgante.

4. El Poder Lega! caducará un año después de la fecha del mismo.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Otorgante ha fijado aquí su selto y firme este día 15 de marzo
A.D. 2010.

(firma ilegible)

 

Business Management Limited -Director

En presencia de:

(firma-S. Moxey)

Notaria Pública

Firma del Abogado: (firma)

VERÓNICA SORIANO MEZA

 

 

Hasta aquí la traducción del documento constante de dos pagina que me fuere entregado
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Por medio dela presente certifico que el beneficiario final de la Compañía es:

GHILHAM FOUNDATION

Estoy debidamente autorizado a emitir este certificado.

29 de Marzo del 2010.

VERÓNICA SORIANO MEZA

APODERADA
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| Country: COMMONWEALTH OF THEBAHAMAS
CO This public document

RW has been signed by SHASTA TRECO- MOXEY

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC
 

   

  
AT

COMMONWEALTH_OF THE BAHAMAS

bears the seal SHASTA TRECO-MOXEY

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS

 

CERTIFIED

at NASSAU 6. 17" MARCH, 2010

by OLGA M. BUTLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS

10: Signature

A : *

a OSeo EN QigrDra
1. BENIOR ASSISTANT SECRETARY

: ZEMINISTRYOF FOREIGN AFFAIRS
2, £C£OMMONWEALTH OF THE BAHAMAS
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THIS POWER OF ATTORNEY iS,máge
Un ALeUN DS-

BY NEW WORLD COMMODITIES LTD. a CompudC énciget” the laws of
" alie

l 20 30 e: rana 30

¡lthe Commonwealth of The Bahamas, with registered offices at 2"* Floor, Charlotte

House, Charlotte Street, Nassau, Bahamas, (hereinafter called the “Grantor”)

WITNESSETH:

1. The Grantor HEREBY APPOINTS VERONICA SORIANO MEZA as its

lawful Attorney (hereinafter called the “Attorney”) and authorizes the Attorney, its

¿Iname and on its behalf and as ¡ts act and deed or otherwise:  (1) To receive all correspondence addressed to the Grantor in the Republic

del Ecuador;

A
A
A
A

a
a

(2) To provide a response to any such correspondence received and any 
| information requested in such correspondence as the Attorney may be

| directed or instructed from time to time by the Grantor;
|
|

2. The Grantor does HEREBY UNDERTAKE to ratify everything which the

¡Attorney under the aforesaid power shall do or purport to do by virtue of these
1) presents.

Resolution passed by the Board of- Directors of the Grantór and dated

March, 2010 authorising the execution of this Power of Attorney by the Directors of  
¡he Grantor.

This Power/of Attorney is.being made in accordance with a/Corporate

|

li
1]

a This Power of Attorneyshall expire one year from the date hereof.
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Ab. MARÍA LUCIA

  

IN WITNESS WHEREOF, the Grantor ca hereunto set its seql|mL is 15th day of
/
|
'
.

   
Marcch, A.D., 2010. AE,
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Abogada cargo, el Poder Especial otorgado a la señorita Verónica

Soriano Meza por la compañía New World Commodities
Ltd, debidamente traducido al idioma español por la
Perito Traductora Licenciada Soraya Hernández
Alvarado, con elrespectivo reconocimiento de susfirmasy
rúbricas; así como de un certificado de quien es el

beneficiario final de la compañía referida. - Guayaquil,

Abrilquince deldos mil díez.-

 

  

 

B
e

  

lo O Cs,po , Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este SEXAGÉSIMO SEGUNDO

testimonio, sellado y firmado en la ciudad de Guayaquil a los veinte

   días delmes de Abril deldos mildiez.- WA
dl:Yi

eiylivil
dl e. ue,

no, A DS Yi sita E
DOYFE: Que la presente¿EZ il O AA 1

Me TTesAfAL iy;51bofojas útiless”
: . mod

p ,
AA

e
ra LI Der Par > E

E, , : I lsLE LIN

mA
mm

nm.e

 



 

ESPACIO
EN

BLANCO

MALIGENCIA DE AUTENTICACIÓN
'B, ERNESTU A, PAZOS SANTANA
Notario Cuarto del Cantón Durán
"OY, FE qué ta sesgrte rotUpIacomputa ue

AOes igual al

- Jtumento que n esa: :

usto

L

TENE

20
1

Pe
'b. Ernesto X. Pacos dentaria yA a Jr

otario Titular Cudino os

Cantán Durán

     
  

 

o,

a o
-

AB. ERNESTO X. PAZO2 SANTANA
Notarie Titular Cuarto

Cantón Durán

   
     

G

a, *
: o

UA
A

= s n
>

P79
¿127

»

« 4
nes

óó
MEE
-

6
CE

PON
EP

A “a

>

F d

e os p ALO
Ma

por
Poy Phil a ¿>

O

Á

h
y  



 

a
l
,

EL
¡
a

 

 
e

e a .
o

ú m
v
,

y

“
n
a

=u
Ñn
A   

Ba, Ep

Ta 30> eS

DECÁLOGO DEL NOTARIO*e

1.- Honra tu nunisterio
2.- Abstente, si la más leve duda opacala

transparencia de tu actuación

-- Rinde culto a la verdad

- Obra con prudencia

D
o

Hs
,

9.- Estudia.con pasión

6.- Asesora con lealtad

?.- Inspirate en la equidad

9.- Ciñetea la ley

9.- Ejerce con dignidad
10.- RECUEran que tu misión es

“evitar contienda entre los hombres"

Abg. GRACEALMEIDA MORAN

NOTARIA
DÉCIMA QUINTA

DEL CANTÓN GUAYAQUN

Dirección:
=. s I o” en ef C oe= ropa Sr | ers F¡* Í , | E mr .aIES > Je AZLI ss a nd A o
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